
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

PEDIDO DE PRECIO

                                                                              Montevideo, 29 de julio de 2020

Se solicita a ustedes tengan a bien cotizar el siguiente items: 

 4 ESTUDIOS DE EVALUACIONES PSICOLABORALES (ver anexo I)

  ¡¡¡¡ SOLO SE RECIBIRAN COTIZACIONES EN LINEA!!!!

 

La cotización deberán realizarse en la pagina www.comprasestatales.gub.uy en moneda

nacional  y  a  crédito  S.I.I.F,  donde es  indispensable  encontrarse  en  estado activo  en

RUPE.  Recibiremos  consultas  via  telefonica  al  1928  int.  1231,  o  por  mail  a

adquisiciones  @mtss.gub.uy    fecha limite para realizar su oferta:  7 de agosto a la

hora 11hs.

Saluda a Ud. Atentamente, 

                                                                              Jose Zeballos
                                                                        Depto. de Adquisiciones

mailto:adquisiciones@mtss.gub.uy


ANEXO I

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

El Departamento de Selección de Personal y Desarrollo de Carrera tiene la necesidad de contratar 
servicios profesionales proporcionados por empresas, para la realización de 4 estudios de 

evaluaciones psicolaborales de postulantes en procesos de selección interna.

CARGO: Denominación del cargo: Asesor ll, serie: Profesional, escalafón: A, grado: 12, para 
desempeñar tareas en el Departamento Selección de Personal y Desarrollo de Carrera, Área Gestión
y Desarrollo Humano de la Dirección General de Secretaría.

LA EMPRESA DEBERÁ CUMPLIR CON:

Se realizará un informe por cada postulante, el que integrará un puntaje por cada condición o 
competencia establecida en las bases del concurso a evaluar y un puntaje global. Además, se 
incluirá en el informe la justificación de las ponderaciones asignadas, de cada ítem y una 
apreciación global del/la postulante, que se entregarán en sobre lacrado y firmado en este 
Departamento.

La aplicación de las técnicas de evaluación deberá salvaguardar los derechos fundamentales del 
postulante, se realizará en las fechas establecidas por el Departamento de Selección de Personal y 
Desarrollo de Carrera, dentro del horario de oficina de 9 a 16 horas,

La empresa deberá realizar una devolución de su evaluación a los funcionarios que así lo soliciten, 
mediante una entrevista.

La empresa deberá presentar antecedentes de actuación con otros organismos del 
Estado y/o del Sector Privado.

Por consultas especificas del concurso, remitirse a selecciondepersonal@mtss.gub.uy 
con copia a adquisiciones@mtss.gub.uy 
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